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CESION DE PARTICUFACICLAS En lu ciud«d de Quito, “apib 

GABRIEL CH,UVIN CH4Vi6 tal de lu “epúblicu del %c 
  

  

  

Y OROS dor, hoy día lunes velute y, 

á P.AVOR 2Ll GEÑOR nueve ¿de julio de mil nove. 

150 TOAG WalG JU Y QTROS cientos ochenta y cinco , 
  

POR E, 150,000,00 ante mi el notario lercero 
  

de este “vuntón doctor Efralh 
  

Murtínez Puz, Compureceng por una purte , el señor Ga bríae 
  

Chauvin Chuvez, Cusudo, , por sus propios derechos; Vicen= 
  

te de la Torre, Cusedo, por sus propios derechos y Lul8 = 
  

Cuuena Beruucez, Cu:tado, por sus propios derechos; y por = 
  

otra el señor Tso Toug Weng Ju, Casudo, por sus propios de 
  

rechos; el señor doctor Mílton Reyes de ls Vega, casado, 
  

por sus proplos dereclios; y el señor Césur Ubidia » SOl1tO= 
  

Yo, por sus propos derechos, .- Los Compsrecientes s0n - 
  

de nuclovuliuud ecuatoriana, mayores de e€ded, domiciliados 
  

y residentes en esta ciudad de Quito, «+ quisnes de conocer 
  

Coy fe y dices Quu eleven y escritura pública Tu sinuta mm.) 

cuyo tenor literal es el sigulentez= SEÑOR NOTARIO ¿- Sirvh -| 
  

se otorgar con las debiuus f rmulidades lesrales e insertar 
      en el protoc lo = 70 Corgo el texto de lu siszuiente minuta) 
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1 AÁNTECEDE LES t- ULO 5 Por escrituru públicu otorgú dá = 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      

) *nte el ¡oterio Quinto del esutón Quito doctor Ulpilano Giupm 

, bor :.oru, el siete de usorto de ul noveclentos ochenta », 

4 inscrita en el ilesgisiro “ercuatil el tes de septienbre 

p : de 111 novecientos ocl:ienta, se con:tituyó la Compuría * 

6] UMRVAEL W3NG NV. CIA LTDA. " , con un capitwl de QUINIEN?> 

7 TOS NT1 SUCRES, Los auctu.Tes socios ¿de 1: Compañía son 2 

6 señor Tso Tong Wang Ju, portador de trescientas cincuenta 

9 participaciones de un «41 sueres Ceda una; señor Gabriel 

10 Oasuvin portedor de cincuenta p=rticipaciones de un mil - 

41 SUCINeESs Cuoús Unid. 

Le ¿clifcuenta pertillpeciones de un mil suce es Cuda una; y, 

h - , 
13 señor Luis Cadena Bermudez, porte«Fdor de cincuenta purticlppas 

la ciones 2e un il p0creg Cada Uhnzs- Lu Junta General Extarbg- 

l dinariz y Unversal de los socios de ls Compañía, reunida 

L en eu Sede yocl:1, el veinte y tres de Julio de wil noVt= 

b cientos ochenta y cinco, autorizo expresgmente u los Se %0ja 
k 

| - Tes Gabriel Chauvin, Vicente de la Torre y Iuís Oadena Bull» 

, vudeZz, pura que puedun ceder y truaspazar le totulidud de 

2 ¿£Os purticipuciones soekles en la siguiente forma: Al 80 

A ñor Tso Tong Wang Ju, cincuenta purticipaciones el señor 

, “Luis Cujena Beruudez, veinte y cinco p-rticipaciones el 

” señor Gsbr]el Chauvin chavez y veinte y cinco purticipacip. 

2 Rezo tl :2%0r Viceyio e lu Torre,» 41 doctor Milton Ue 

25 yes de l. Vegu, veinte y cinco p-Iticipuacionec el vemñor 

26 Gubriel Cheuvia Chavez, 211 +:dor César Uyiuiu veinte y 

» cinco purticipuciones *] £etor Vicente de la Torre,-Se del. 

A Jo Constancia 4 e que 10 55 s0c1 08 "- | 
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Dr. Efraín Martínez P. 
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hicieron formal renuncia de su derecho preferencial y que 

la”Junta autorizó el ingreso de dos nuevos socios 2 COMPA 
  

RECITÑTES_.- DOS .- En calidad de cedentes ; los señores 
  

Gabris] Chauvin Cháyez ,-Vicento de la Torre y Luis Cadenal 

Bermudez ; y , en calidad de cesionarios los señores Tso 
  

"Tong Wang Ju , Doctor Milton Reves de la Vega y César Ubi- 
  

dia . CLAUSUTA . PRIMTRA .- "] señor Gabriel Chauvin Chávez, 

por _sus propios derechos , facultado legalmente para a] 
  

efacto conforme consta de la certificación adjunta , ced 
  

“y traspasa por valor recibido , en favor del señor Tso Tong 

Wang Ju , veinte y cinco participaciones de un mil :sucres 
  

cada _una_, en:favor del doctor Milton Reyes de la Vega , 

Vainta”y cinco participaciones de un mil sucres cada una, 

La cesión se efectua sin reservarse derecho alguno , con - 
  

“todos los der-chos que las corresponde segun la Ley de Comh 
  

pañías . STGUNDA .- “1 señor Vicente de la Torre , por sus 
  

  

propios derachos , facultado l+galmeéente conforme consta 

de la certificación anexa ,:cede y traspasa , por valor 
  

recibido , e*n favor delseñor Tso Tong Wang Ju , veínte y 
  

cinco participaciones da un mil sucres cada una ;-en favor 
  

de Cásar Ubidia veinte y.cinco participeac.onss de un mil 
  

sicras cada una. La cesión se la efectúa sin Beservarse - 
  

derecho alguno , con todos los derschos que les corresponde 
  

de conformidad con la Ley de Compaifas . TTRCTRA .- El señor 
  

Luis Cadena Bermudez , prr sus propios derechos , facultado 

legalmente conforma consta de la cartificación anexa , cede 
  

y transpasa , por valor recibido , en favor del señor Tso 
      Tong, Wang Ju, cincuenta participaciones de un mil sucres 
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cada una +. juntamente con los derechos y obligaciones que 
  

le corresponden de acuerda con la ley de Compañilas .- - 
  

CUARTA .>- Los cesionarios aceptan sste contrato por con- 
  

venir a sus intreses . QUINTA ;- n virtud de las cesione 
  

anteriores , «1 nuevo cuadrolde socins y participaciones 
. £ 

  

  

  

  

6 queta como sigue 2 - -- o - 

7 Tso Tong Wang Ju 450 participaciones 

8 Milton Reyes da la Vega 25 participaciones 

9|_ Cágar Ubidia ___25 participaciones 

10 TOTAL : . 500 participaciones 

  

  

Se acompaña como habilitante , el Acta de la Junta Gene- 
  

ral “xtraordineria y Universal de socios , llevada a cabo 
  

el vsinte y tres de julio de mil novecientos nchenta y 
  

cinco ., debidamento certificada por 1 Gerente-Secratario 
  

  

de la Compañía Narváez Wang N.V. Cía. Ltda... Usted señor 
  

Notario , se servirá agregar las demás clausulas de 'estilp 
  

para la validaz de asta ascritura .- ( firmado ) Doctor 
  

Carlos Haro Ruíz , Abogado , matrícula número 1532 del - 
  

Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí la minuta .- Para 
  

el otorgamiento de la presente escritura se observaron 
  

los preceptos legales del caso. Y leída la presente es- 
  

  

critura axlos compareciantes por mí el Notarin, se ratifip 

can y firman conmigo on unidad de actn.- Doy fe .- | fir- 
  

mado _) Gabrial ChauvinChavez .- ( firmado ) Vicente de la 
  

Torre .- ( firmado ) Luis Cadena Bermudez .- [ firmado ) 
  

Tsn Tung Mang «- ( firmado ) Doctor Milton Reyes da la - 
  

Vaga .- ( firmado ) Cásar Ubidia .- %1 Notario, ( firmado 
      Doctor “fraín Vartínez Paz .- Sa agrega copia xernx certi 
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//” (ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA '"'NARVAEZ- 

WANG N.W. CIA. LTDA." 

Poy En Quito, hoy día martes veinte y tres de julio de mil novecientos ochenta y cinco 

a las dieciocho horas, en el local de la compañía ubicado en la Avenida 10 de Agosto 

1609 y Bolivia, se reúnen los siguientes socios:Tso Tong Wang Ju, Gabriel Chauvin, Vi- 

cente De La Torre y Luis Cadena Bermúdez, poseedoeres de 350,50,50 y 50 participacio- 
t 
Y 
p 

1 

nes de un mil sucres cada una de ellas,respectivamente;cada uno por sus propios derechos, 
E 

representando como representan la totalidad del capital social de la compañía,convie- 

nen en constiuirse como así lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios con el exclusivo objeto de resolver sobre el siguiente punto: _ 

a) Ingreso de dos nuevos socios a la compañía y transferencia de participaciones por 

parte de los señores Gabriel Chauvin,Vicente De La Torre y Luis Cadena Bermúdez.Los so 

cios por unanimidad aceptan el orden del día.Tomando la palabra el Presidente de la 

compañía y de la Junta, pone en consideración de los socios el único punto del orden 

del día.Todos los socios por unanimidad aceptan el ingreso de los señores DoctorrMil- 

ton Reyes de la Vega y César Ubidia, como nuevos socios de la compañfa,Acto seguido 

toma la palabra el Dr. Milton Reyes y manifiesta suleseo el de comprarveinte y cinco 

participaciones al señor Gabriel Chauvin, las mismas que son de un mil sucres cada una, 

Luego toma la palabra el señor César Ubidia quien manifiesta su deseo de comprar vein- 

y 

te y cinco participaciones al señor Vicente De La Torre, participaciones que son de un 

míl sucres cada una .Finalmente toma la palabra el señor Tso Tong Wang Ju, quien ma- 

. nifiesta su deseo de comprar veinte y cinco partcipaciones al señor Gabriel Chauvin, 

veinte y cinco participaciones al señor Vicente:-De La Torre y cincuenta participacio- 

nes al señor Luis Cadena Bermúdez, dando un total de flen ( 100) -- participaciones 

de un mil sucres cada una.Luego de la proposición reslizada por los tres socios seño- 

res Dr. Milton Reyes, César Ubidia y Taso Tong Wang,los restantes socios expresamente 

aa renuncian a su derecho preferente, aprobando por unanimidad la transferencia de parti- 

| cipaciones en la forma que ha sido detallada. 

| El valor de las participaciones será entregado inmediatamente por los señores Doctor 

Milton Reyes,César Ubidia y Tso Wang,a los señores Gabriel Chauvin,Vicente De La Torre 

y Luis Cadena Bermúdez . 

Al no existir ningún otro punto que tratar, el Presidente declara terminada la Junta 

concediéndo unos treinta minutos de receso para que el Secretario redacte la presen- 

te acta, la misma que al ser concluída siendo las diecinueve horas, es firmada en uni- 

' dad de acto por todos los socios de conformidad con el artículo 280 de la Ley de Com- 

pañías.-Firmado.-Señor Tso Ton Wang Ju,Gerente Seceretario,-Señor Gabriel Chauvin,Pre- 

sidente.-Señor Vicente De La Torre,socio.-Señor Luis Cadena Bermúdez,socio.-Señor doc- 

| tor Milton Reyes,asistente.-Señor César Ubidia,asistente. 
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Versal de socios de la Compañía Narvaez Wang W. W. Cia. - 
  

Laa 
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Se otorgó anta mi y en fa de ello confiaron esta S"GUNDA 
  

7 COPIA, en los mismos lugar y fecha de sy celebración. 
  

  

TI NOTARIS TERCTROTT AAA 
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13 
RAZON: Al margen de la matriz de fecha siete de agosto de | 

míl novecientos ochenta, que contiene la escritura pública 
  

15 

de Constitución de la Compañía "NARVAEZ-=WANG CIA.LTIDA", 4 
  

16 

mota de la Cesión de Participaciones, constante de la pre - 
  

17 

cente escritura públieca.- Quito, a cines agosto de mil - 
  

18 
movecientes echenta y cinco. 7 L£- 
  

19 
  

20 

DÍ _S 
LAIR. 
  

21 A ora 
  

22 

NO mL CANTON QUITO 
  

23 
    

24 
  

25 

y nO ON 

YY,  oramo Y) $ 
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26 
  

27 
    28   Con esta fecha 9e tomó nota al margen de la inscripción No. 807 .. 
  

__tificada del acta de la sesión General Extraordinaria y Uni- 

pos 

 



es..disl Registra Mergantil, de tres de septiembre de mil novecientos o- 
| chenta, a fs 2009 (vte), tomo 111, correspondiente a la constitu - 

| ción de la compañ la SNARVAEZ WANG Ne ús Clás LTDA.”, e yeferente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a do agosto de/ 

mil novecientos ochenta y cinco»- El REGISTRADURe= ¡ua 

D,. Gustavo García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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